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La invención a  que se re fie re  l a  presente memoria cons­

tituye una novedad in dustrial con c arac te rís tica s y ventabas 

que l a  hacen merecedora da! p riv ileg io  de explotación que peí 

e l la  se s o l ic i t a ,  de acuerdó con la s  prescripciones del Esta­

tuto vigente de l a  Propiedad Industrial de ¿6 de ju lio  de 

1929, texto refundido, publicado e l 80 de ab ril de 1930.

La finalidad  que se persigue con l a  invención que vemos 

a describ ir en e l curso de l a  presente memoria, es l a  de fa ­

c i l i t a r  a la s  señoras un nuevo modelo de rizador para e l ca­

bello , de carac te rística s ta le s  ,que lo  harán preferido a to­

dos lo s conocidos hasta l a  fecha, por l a  fac ilid ad  de Su ma­

nejo y l a  perfección con que cumple sus f in e s .

Él rizador en cuestión se representa en lo s  dibujos ad­

juntos , en lo s  cuales puede apreciarse que-está constituido 

por dos p iezas. La primera de e l la s ,  que queda en e l in te­

r io r , se ha señalado can la  le tra  A. y e stá  constituida por 

un tubo provisto por su parte exterior de una h ile ra  de 

púas o pinchos, situados en línea rec ta , y cuya misión prin­

cipal es l a  de d is tr ib u ir  y su je ta r  e l  pelo que se  ha de en­

ro lla r  en e l tubo, impidiendo que se amontone en uno de sus 

lad os. Dichas púas se  han indicado con l a  le t r a  h, t a l  como 

puede apreciarse en loa dibujos a que nos referim os. Los ex­

tremos dat tubo citado presentan unas a le ta s , con objeto de 

que e l  pelo enrollado no se sa lg a  de l a  longitud 'del tubo.

La pieza señalada en lo s dibujos con l a  le t r a  C, cuya 

constitución puede verse can toda claridad , consiste en un 
f le je  de forma tubular, can una entrada longitudinal, con e i 

borde redoblado con objeto de que se  introduzca en e l tubo 

A. con mayor fa c ilid a d , gatas bordes doblados se han señala­

do con l a  le t r a  B.

hecha l a  descripción de la s  dos piezas que constituyen



el rizador por e l  cual se eolie i t a  e l  presente p riv ileg io  de
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Modelo de u tilid ad , no re sta  sino explicar su funcionamien­

to , que en realidad puede deducirse de l a  descripción que 

antecede! Una vez enrollado e l pelo en e l  tubo A, se in tro- * 

duce a presión e l tubo-fle¡je C, quedando aprisionado e l 

pelo , debidamente arro llado . En virtud de lo s  o r ific io s  

de que están, provistos ambos tubos, in terio r y exterior, 

l a  operación del secado del pelo se hace con gran f a c l l l  

dad y rapidez, sirviendo también estos o r if ic io s  para a l i ­

gerar de peso a l  rizador.

Las ventajas que se  derivan de l a  u tilizac ió n  de este 

nuevo modelo de rizador, podrán se r  apreciadas por todas 

aquellas personas que tengan experiencia en e l  uso de r i ­

zado res de este  tipo  y no hay duda de que apreciarán su per 
fectc  funcionamiento.

El rizador en cuestión,podrá fabricarse  de toda clase 

de materiales y no es necesario indicar que sus dimensiones, 

a s i  como la  forma de lo s o r ific io s  que se han practicado en 

é l ,  podrán v ariar , ya que todo e llo  no será  sino modos de 

realización  de la  idea prin cipal,

He Oha l a  descripción que antecede^ es preciso añadir 

que lo s  deta lles de realización  de la  idea expuesta puedan 

v ar ia r , sin  que por e llo  cambie l a  esencia de l a  invención, 

que es l a  que se desprende de lo s  párrafos que anteceden y 

l a  que ae reivindica en la  siguiente

. -' N O T A  '
En resumen: El Modelo de U tilidad que se s o l ic i t a ,  re 

caerá sobre la s  siguientes reivindicaciones:
1 * .-  Nuevo modelo de rizador para e l cabello , caracte 

rizado porque e stá  con stitu ía  ot, esencialmente, por un tu­

bo in terio r  provisto de o r if ic io s  para f a c i l i t a r  e l paso 

' del a ire  y con una h ile ra  de púas colocadas longitudinal-
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manta con objeto de d istr ib u ir  e l cabello que se há ue arro-

68

70

78

l l a r  a l tubo citado.
¿ a N u e v o  modelo de rizador para e l  cabello, segán la  

reivindicación primara, caracterizado porque una vez arro­

llado  eí pelo en e l tubo citado en dicha reivindicación, se 

introduce a presión un segundo tubo-fie je^ que aprisionará 

a l pelo en l a  posición que ha tomado sobre e l tubo in terio r .

3 * .-  be-reivindica, por áltim o, como objpto sobre e l 

que ha de recaer e l Modelo de U tilidad que se  s o l ic i t a :  "Nue­

vo modelo de rizador para el cabello^.

Todo conforme queda descrito en l á  presente memoria, q#a 

consta de cuatro páginas e scrita s  a máquina y dibujos que se 
acompañan.

Madrid, a  19 de junio de 1.950.

<



a

" L^.
?„.í


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



